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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 13636 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que 
se publican las cuentas anuales del ejercicio 2007.

El apartado tercero de la Orden EHA/777/2005, del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, de 21 de marzo de 2005, por la que se regula el proce-
dimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuen-

tas anuales para las entidades estatales de derecho público a las que sea 
de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Insti-
tucional del Estado, establece la obligatoriedad de publicar en el Boletín 
Oficial del Estado la información contenida en el «Resumen de las cuen-
tas anuales» en el plazo de un mes contado desde la fecha en que la Inter-
vención General de la Administración del Estado presente las cuentas 
anuales ante el Tribunal de Cuentas.

En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en la citada Orden, 
resuelvo publicar en el Boletín Oficial del Estado el resumen de las cuen-
tas anuales de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios para el ejercicio 2007 que se acompaña como anexo de la presente 
resolución.

Madrid, 21 de julio de 2008.–La Directora de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, Cristina Avendaño Solá. 
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      III.6.  BALANCE DE RESULTADOS E INFORME DE GESTIÓN

CLASIFICACIÓN ORGÁNICA 26103
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL POR PROGRAMAS 313A
A) GRADO DE REALIZACIÓN DE OBJETIVOS

(Euros)

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES

ABSOLUTAS %

Evaluar y autorizar medicamentos de uso 
humano para su comercialización en España ------------------- Evaluación y tramitación de ensayos clínicos y productos en 

fase de investigación. 740 757 17 2,30

Evaluar y autorizar medicamentos de uso 
humano para su comercialización en España -------------------

Evaluación y tramitación para autorizar o denegar 
especialidades farmacéuticas (incluidas publicitarias, vacunas 
y hemoderivados). 900 1.547 647 71,89

Evaluar y autorizar medicamentos de uso 
humano para su comercialización en España -------------------

Informes de asesoramiento científico. 110 101 -9 -8,18

Evaluar y autorizar medicamentos de uso 
humano para su comercialización en España -------------------

Modificaciones de especialidades farmacéuticas. 8.000 13.989 5.989 74,86

Evaluar y autorizar medicamentos de uso 
humano para su comercialización en España ------------------- Evaluación y tramitación de autorizaciones por comercio 

exterior. 1.800 2.296 496 27,56

Evaluar y autorizar medicamentos de uso 
humano para su comercialización en España ------------------- Evaluación como ponentes o coponentes en procedimientos 

centralizados a través de la Agencia Europea de Medicamento
EMEA (nuevos medicamentos o variaciones de  los mismos). 100 132 32 32,00

Evaluar y autorizar medicamentos de uso 
humano para su comercialización en España ------------------- Evaluación y tramitación para autorizar  o denegar 

especialidades farmacéuticas genéricas. 500 1.104 604 120,80

Evaluar la idoneidad sanitaria y autorizar la 
comercialización de los productos cosméticos, 
de higiene personal y biocidas de uso personal.

-------------------

Productos de higiene autorizados y sus modificaciones. 220 348 128 58,18

Evaluar la idoneidad sanitaria y autorizar la 
comercialización de los productos cosméticos, 
de higiene personal y biocidas de uso personal.

-------------------
Empresas de productos cosméticos y de higiene autorizadas y 
sus modificaciones 240 225 -15 -6,25

Evaluar la idoneidad sanitaria y autorizar la 
comercialización de los productos cosméticos, 
de higiene personal y biocidas de uso personal.

-------------------

Certificados de comercio exterior emitidos 850 995 145 17,06

Evaluar la idoneidad sanitaria y autorizar la 
comercialización de los productos cosméticos, 
de higiene personal y biocidas de uso personal.

-------------------

Productos registrados 4.800 8.402 3.602 75,04

Evaluar la idoneidad sanitaria y autorizar la 
comercialización de los productos cosméticos, 
de higiene personal y biocidas de uso personal.

-------------------

Responsables de la comercialización registrados. 50 0 -50 -100,00

Evaluar la idoneidad sanitaria y autorizar la 
comercialización de los productos cosméticos, 
de higiene personal y biocidas de uso personal.

-------------------

Informaciones a efectos de tratamiento médico presentadas 14.000 23.353 9.353 66,81

Evaluar la idoneidad sanitaria y autorizar la 
comercialización de los productos cosméticos, 
de higiene personal y biocidas de uso personal.

-------------------

Efectos adversos comunicados 95 41 -54 -56,84
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Evaluar la idoneidad sanitaria y autorizar la 
comercialización de los productos cosméticos, 
de higiene personal y biocidas de uso personal.

-------------------

Control del mercado 410 755 345 84,15

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------
Empresas de productos sanitarios y de productos sanitarios 
para diagnóstico "in vitro" autorizadas y sus modificaciones. 1.200 333 -867 -72,25

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Productos autorizados y sus modificaciones. 12 4 -8 -66,67

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

------------------- Productos sanitarios de clase IIb, clase III e implantes activos 
productos sanitarios para diagnóstico "in vitro" del Anexo II y
Autodiagnósticos

y

500 340 -160 -32,00

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Ensayos clínicos autorizados. 20 16 -4 -20,00

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Productos clase I y IIa registrados 2.000 12 -1.988 -99,40

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Productos diagnóstico "in vitro" registrados 250 68 -182 -72,80

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Certificados de comercio exterior emitidos 350 283 -67 -19,14

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Vigilancia y alertas sanitarias. 4.020 3.639 -381 -9,48

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Control del mercado de productos sanitarios 365 301 -64 -17,53

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Productos certificados CE 600 560 -40 -6,67

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Auditorías CE realizadas 100 77 -23 -23,00

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Efectos y accesorios evaluados 110 70 -40 -36,36

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de lo
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

Responsables de la comercialización registrados. 300 0 -300 -100,00

Inspeccionar y controlar los medicamentos en 
las fases de autorización, fabricación y 

comercialización.
-------------------

Inspecciones de autorización de laboratorios y/o especialidad
farmacéuticas 130 183 53 40,77

Inspeccionar y controlar los medicamentos en 
las fases de autorización, fabricación y 

comercialización.
-------------------

Especialidades farmacéuticas controladas. 200 113 -87 -43,50

(Euros)

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES

ABSOLUTAS %
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Inspeccionar y controlar los medicamentos en 
las fases de autorización, fabricación y 

comercialización.
-------------------

Alertas por defectos de calidad de los medicamentos. 60 32 -28 -46,67

Inspeccionar y controlar los medicamentos en 
las fases de autorización, fabricación y 

comercialización.
-------------------

Denuncias 200 192 -8 -4,00

Inspeccionar y controlar los medicamentos en 
las fases de autorización, fabricación y 

comercialización.
-------------------

Certificados de exportación 3.000 2.309 -691 -23,03

Inspeccionar y controlar los medicamentos en 
las fases de autorización, fabricación y 

comercialización.
-------------------

Autorizaciones de fabricación para la exportación 1.100 1.087 -13 -1,18

Intervenir y controlar sustancias estupefaciente
y psicotropos en su tráfico lícito e ilícito. -------------------

Autorización de cultivos. 7.000 7.500 500 7,14

Intervenir y controlar sustancias estupefaciente
y psicotropos en su tráfico lícito e ilícito. -------------------

Asistencia al poder judicial. 45.000 25.100 -19.900 -44,22

Intervenir y controlar sustancias estupefaciente
y psicotropos en su tráfico lícito e ilícito. ------------------- Realización en laboratorio central de análisis cualitativos y 

cuantitativos de productos decomisados. 250.000 125.000 -125.000 -50,00

Intervenir y controlar sustancias estupefaciente
y psicotropos en su tráfico lícito e ilícito. ------------------- Control de la producción, fabricación y exportación de 

estupefacientes y psicotropos. 3.300 2.200 -1.100 -33,33

Intervenir y controlar sustancias estupefaciente
y psicotropos en su tráfico lícito e ilícito. ------------------- Estudios, autorizaciones y seguimiento de uso de 

estupefacientes y psicotropos en investigación. 650 620 -30 -4,62
Evaluar, gestionar y controlar los riesgos de los

medicamentos. ------------------- Sistema Español de Farmacovigilancia. Notificaciones 
nacionales. 12.000 8.875 -3.125 -26,04

Evaluar, gestionar y controlar los riesgos de los
medicamentos. ------------------- Sistema Español de Farmacovigilancia. Notificaciones 

extranjeras. 95.000 112.560 17.560 18,48
Evaluar, gestionar y controlar los riesgos de los

medicamentos. -------------------
Informes periódicos de Seguridad. 2.500 2.250 -250 -10,00

Evaluar, gestionar y controlar los riesgos de los
medicamentos. -------------------

Variaciones de seguridad. 1.200 1.372 172 14,33
Evaluar, gestionar y controlar los riesgos de los

medicamentos. -------------------
Alertas farmacovigilancia. Denuncias. 200 191 -9 -4,50

Evaluar, gestionar y controlar los riesgos de los
medicamentos. -------------------

Estudios observación fármaco-epidemiológico para evaluar la 
seguridad de medicamentos autorizados y registrados 
(Estudios Fase IV). 120 104 -16 -13,33

Evaluar, gestionar y controlar los riesgos de los
medicamentos. ------------------- Informes de evaluación sobre la seguridad de medicamentos 

para el Comité de Seguridad de Medicamentos de Uso 
Humano y la Unión Europea (CSMH/UE) 250 170 -80 -32,00

Gestionar y controlar la Real Farmacopea y el 
Formulario Nacional de Medicamentos. ------------------- Revisión y actualización de la Real Farmacopea Española 

(RFE). 3 0 -3 -100,00

Gestionar y controlar la Real Farmacopea y el 
Formulario Nacional de Medicamentos. ------------------- Elaboración y revisión de monografías del Formulario 

Nacional. 50 50 0 0,00

Gestionar y controlar la Real Farmacopea y el 
Formulario Nacional de Medicamentos. ------------------- Control de calidad de fórmulas magistrales y preparados 

oficinales. 10 0 -10 -100,00

Gestionar y controlar la Real Farmacopea y el 
Formulario Nacional de Medicamentos. ------------------- Versión on-line de la Real Farmacopea Española: Preparación

textos interactivos. 1.200 1.200 0 0,00
Evaluar y controlar medicamentos de uso 

veterinario. -------------------
Evaluación y tramitación de ensayos clínicos. 40 30 -10 -25,00

Evaluar y controlar medicamentos de uso 
veterinario. -------------------

Productos en investigación. 20 8 -12 -60,00

(Euros)

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES

ABSOLUTAS %
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Evaluar y controlar medicamentos de uso 
veterinario. ------------------- Evaluación y tramitación para autorización o denegación de

especialidades farmacéuticas. 200 187 -13 -6,50
Evaluar y controlar medicamentos de uso 

veterinario. -------------------
Evaluación de expedientes por reconocimiento mutuo. 70 127 57 81,43

Evaluar y controlar medicamentos de uso 
veterinario. -------------------

Evaluación de expedientes por procedimiento centralizado. 20 20 0 0,00
Evaluar y controlar medicamentos de uso 

veterinario. ------------------- País ponente en procedimiento centralizado y reconocimiento 
mutuo (RM). 11 18 7 63,64

Evaluar y controlar medicamentos de uso 
veterinario. ------------------- Modificaciones de especialidades farmacéuticas autorizadas 

(Mayores y menores) 750 663 -87 -11,60
Evaluar y controlar medicamentos de uso 

veterinario. -------------------
Evaluación y tramitación de informes periódicos de seguridad. 850 1.044 194 22,82

Evaluar y controlar medicamentos de uso 
veterinario. -------------------

Revalidación quinquenal de medicamentos autorizados 70 88 18 25,71

B) COSTE DE LOS 
OBJETIVOS
REALIZADOS

OBJETIVO ACTIVIDADES

COSTE PREVISTO                        (CRÉDITOS 

DEFINITIVOS)

COSTE REALIZADO

(OBLIGACIONES

RECONOCIDAS)

DESVIACIONES

ABSOLUTAS %

Evaluar y autorizar medicamentos de uso humano para 
su comercialización en España

-------------------

22.082.512,60 18.669.365,64 -3.413.146,96 -15,46

Evaluar la idoneidad sanitaria y autorizar la 
comercialización de los productos cosméticos, de 
higiene personal y biocidas de uso personal.

-------------------

2.241.879,45 1.735.925,25 -505.954,20 -22,57

Evaluar la idoneidad sanitaria y certificar la 
conformidad de los productos sanitarios y de los 
productos sanitarios para diagnóstico in vitro .

-------------------

3.069.537,26 2.797.640,41 -271.896,85 -8,86

Inspeccionar y controlar los medicamentos en las fases 
de autorización, fabricación y comercialización.

-------------------

6.340.980,55 4.779.659,76 -1.561.320,79 -24,62

Intervenir y controlar sustancias estupefacientes y 
psicotropos en su tráfico lícito e ilícito.

-------------------

1.345.127,67 1.041.555,15 -303.572,52 -22,57

Evaluar, gestionar y controlar los riesgos de los 
medicamentos.

-------------------

2.017.691,51 1.649.128,99 -368.562,52 -18,27

Gestionar y controlar la Real Farmacopea y el 
Formulario Nacional de Medicamentos.

-------------------

112.093,97 306.666,52 194.572,55 173,58

Evaluar y controlar medicamentos de uso veterinario.

-------------------

5.268.416,71 4.516.128,71 -752.288,00 -14,28

(Euros)

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES

ABSOLUTAS %
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IV.13. ESTADO DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES CONCEDIDAS

(Euros)

NORMATIVA
OBLIGACIONES

RECONOCIDAS EN EL 
EJERCICIO

PARTICIPACION EN ORG. INTERNAC 236.627,77
TOTAL OFICINA : 236.627,77

En este apartado se recogen las cuotas de organismos internacionales que debe pagar la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, en concreto, se han reconocido obligaciones netas
a favor del Consejo de Europa (219.870,26 euros), de la Pharmaceutical Inspection Convention
(5.865,31 euros) y de la Agencia de Medicamentos Alemana BFARM (10.892,20 euros).

IV.13. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS.

Se ha recibido una transferencia del Ministerio de Sanidad y Consumo en 2007 por un importe de
1.049.890,00 euros, cantidad que figura en el Presupuesto de Ingresos de la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios.

Se ha recibido una subvención del Instituto Nacional de Administraciones Públicas (INAP) por un
importe de 16.107,34 euros para hacer frente al Plan de formación continua de 2007 de la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, habiéndose tramitado los oportunos expedientes y
contabilizado operaciones en ejecución de dicho Plan hasta por un importe de 13.422,00 euros,
habiendo devuelto los 2.685,34 euros de diferencia en 2008. Asimismo, en 2007 se devolvieron al
INAP 3.714,06 euros en concepto de la parte no ejecutada del Plan de formación continua de 2006.

Como consecuencia de la aplicación de los artículos 62 tanto de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre,
como de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para los
ejercicios 2003 y 2004, se está procediendo por parte de esta Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios a reclamar a los distintos sujetos pasivos, mediante las oportunas
liquidaciones, la cuantía de las actualizaciones de las tasas recaudadas dejadas de ingresar en
dichos ejercicios. Las liquidaciones afectadas por las mencionadas actualizaciones son 39.058, por
un importe total de 1.280.249,79 €. Actualmente las liquidaciones sobre las que se ha practicado
propuesta de liquidación son 39.058, es decir, la totalidad de las mismas, habiéndose recaudado en
período voluntario un total de 1.336.476,04 €, cantidad que incluye 154.965,04 € de intereses.
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3. Si la pieza se expide en porciones, se añaden contraetiquetas, que 
llevarán la misma información que las etiquetas de canal.

4. Las etiquetas de «Carne de Ávila» contendrán al menos los siguien-
tes datos: Número de referencia, Identificación del Consejo Regulador, 
Identificación oficial, Descripción de la pieza, Fecha de sacrificio, Origen, 
numero de autorización, Despiezado en, número de autorización, Número 
de canal, Logotipo del Consejo Regulador Carne de Ávila, Logotipo euro-
peo de la Indicación Geográfica Protegida, Código de barras, Denomina-
ción de venta (ternera, añojo, novillo).

El Consejo Regulador establece la forma y tamaño de las etiquetas y 
las normas para su impresión.

4.9 Requisitos nacionales.–Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto 
de la Viña y de los Alcoholes.

Orden de 20 de abril de 1988 por la que se reconoce con carácter pro-
visional la Denominación Específica «Carne de Avileño».

Orden de 4 de diciembre de 1990, por la que se aprueba el Reglamento de 
la Denominación Específica «Carne de Avileño» y su Consejo Regulador.

Orden de 10 de noviembre de 1993, por la que se modifica la Orden
de 4 de diciembre de 1990 en la que se aprueba el Reglamento de la Deno-
minación Específica «Carne de Ávila». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 14190 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2008, del Centro de Inves-

tigaciones Sociológicas, por la que se publican las cuentas 
anuales del ejercicio 2007.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.2 del artículo segundo 
de la Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el proce-
dimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuen-
tas anuales para las entidades estatales de derecho público a las que sea 
de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Insti-
tucional del Estado, que ha sido modificado por los apartados uno y doce 
del artículo segundo de la Orden EAA/405/2006, de 10 de febrero, se hace 
pública la información contenida en el resumen de las cuentas anuales del 
Centro de Investigaciones Sociológicas correspondientes al ejercicio 2007, 
que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 29 de julio de 2008.–La Presidenta del Centro de Investigacio-
nes Sociológicas, Belén Barreiro Pérez-Pardo. 
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 CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS
Ejercicio 2007

IV. RESUMEN DE LA MEMORIA

IV.1 Organización y actividad.

El Centro de Investigaciones Sociológicas, Organismo Autónomo 
Administrativo, adscrito al Ministerio de la Presidencia, fue creado por la 
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado (artícu- 
lo 84), y su organización está regulada en la Ley 39/1995, de 19 de diciem-
bre (modificada por el artículo 83 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre) y 
por el Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, que la desarrolla.

La investigación sociológica, el estudio y la prospección de la opinión 
pública a través de sondeos cuantitativos e investigaciones cualitativas 
centran el objetivo principal de la actividad del CIS.

La actividad primordial de la investigación sociológica está orientada a 
la obtención de información de los estados de opinión pública y a su poste-
rior análisis.

Este conocimiento de los estados de opinión, bien con carácter perió-
dico, bien en relación con acontecimientos concretos de tipo político, 
social y económico, resulta un instrumento importante para la toma de 
decisiones políticas y legislativas.

Las actuaciones se realizan a iniciativa del Centro o a solicitud de 
Organismos de las Administraciones Públicas, que hayan suscrito conve-
nios de colaboración al efecto.

En lo que se refiere a la investigación de los estados de opinión, la 
utilización inmediata de los resultados se concreta en la información 
suministrada directamente a los centros de decisión; mientras que la 
comunidad científica y académica y el público en general acceden a los 
resultados cuando son publicados por los medios informativos habituales 
o mediante peticiones puntuales al Banco de Datos del Centro.

Este principio de público e igual acceso a la información del Banco de 
datos del Centro se entenderá, de acuerdo con la legislación vigente, sin 
perjuicio de la facultad de diputados y senadores de obtener del Centro 
de Investigaciones Sociológicas los datos, informes o documentos nece-
sarios para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias.

Toda esta actividad se desarrolla de acuerdo con los principios de objeti-
vidad y neutralidad en la actuación del Centro, de igualdad de acceso a sus 
datos y de respeto a los derechos de los ciudadanos y al secreto estadístico.

Otras actividades que se recogen dentro del programa se concretan en la 
promoción y estímulo de la investigación en Ciencias Sociales, el fomento de la 
colaboración científica, el desarrollo y divulgación de publicaciones y trabajos de 
documentación y la creación de bases de datos en la materia objeto de análisis.

Las actuaciones en las que se concretan estas actividades son las siguientes:

Realización de sondeos y encuestas de opinión pública y realidad social.
Análisis e informes sobre los resultados obtenidos en los sondeos y 

encuestas.
Elaboración de estudios sociológicos.
Organización de cursos sobre sociología aplicada.
Promoción de la investigación sociológica por sí y en colaboración 

con organismos nacionales e internacionales interesados en este campo.
Organización y asistencia a reuniones y congresos.
Concesión de becas, ayudas y premios a la investigación social.
Publicación de la Revista Española de Investigaciones Sociológicas y 

otras colecciones divulgadoras de estudios y trabajos de investigación en 
materia sociológica.

Elaboración de dossieres temáticos de las investigaciones contenidas 
en el Banco de Datos y asesoramiento en los planes de explotación de los 
mismos a los usuarios.

Los recursos económicos del Organismo se concretan en los siguientes:

a) Los créditos y subvenciones que anualmente se consignen en los 
Presupuestos Generales del Estado.

b) Los bienes o derechos que constituyan su patrimonio, así como 
los productos y rentas del mismo.

c) Los ingresos de derecho público o privado que le correspondan y, 
en particular, los que procedan de la venta de publicaciones, realización de 
cursos o seminarios, acceso al banco de datos, convenios de cooperación o 
de cualquier otra actividad relacionada con las funciones del Centro.

d) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordi-
narios, que esté legalmente autorizado a percibir.

El Organismo está exento del Impuesto de Sociedades, y se encuentra 
sujeto al IVA en las operaciones relacionadas con la venta de publicacio-
nes y prestaciones de servicios (servicios de Banco de Datos y realización 
de encuestas para otros organismos).

A la cabeza de la estructura orgánica del CIS figura la Presidencia, la 
Secretaria General y tres Departamentos. Figura como órgano consultivo 
el Consejo Asesor.

Los principales responsables son:

El Presidente, con rango de Director General.
El Secretario General, con rango de Subdirector General.
El Director del Departamento de Investigación.
El Director del Departamento de Banco de Datos.

El Director del Departamento de Publicaciones y Fomento de la Inves-
tigación.

Todos los directores de departamento tienen rango de Subdirector General.

A 31 de diciembre de 2007 existían 40 puestos de trabajo cubiertos de 
personal funcionario y 55 contratados laborales.

IV.2 Bases de presentación de las cuentas.

a) Principios contables: Las cuentas anuales se han preparado a par-
tir de los registros contables de la entidad, se expresan en euros, y se 
presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la 
Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la 
Administración Institucional del Estado y con los principios contables 
públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimo-
nial y de la ejecución de su presupuesto.

b) Comparación de la información: La estructura de las cuentas 
anuales no se ha modificado, lo que permite la comparación de las cuen-
tas anuales del ejercicio con las del precedente.

c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en 
criterios de contabilización: Se han utilizado los mismos criterios de con-
tabilización que en ejercicios precedentes.

IV.3 Normas de valoración.

a) Inmovilizado material, inversiones destinadas al uso general e 
inversiones gestionadas: Las inversiones materiales se registran al coste 
de adquisición. Las cuotas de amortización del inmovilizado material se 
determinan por el método lineal. Se toma como vida útil el periodo esta-
blecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Reso-
lución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan deter-
minadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio.

b) Ingresos y gastos: Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del 
resultado económico patrimonial siguiendo el criterio de devengo, es 
decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan y con independencia del momento en que se produce la 
corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se reconozcan las 
obligaciones presupuestarias.

Las subvenciones y transferencias tanto corrientes como de capital, 
tanto recibidas como entregadas se imputan a la cuenta del resultado 
económico patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos 
y obligaciones que de ellas se derivan.

IV.16 Acontecimientos posteriores al cierre.

No se ha producido ningún hecho con posterioridad al cierre que 
afecte a las cuentas anuales del ejercicio.

Nota: Por carecer de contenido, se han omitido los siguientes informes:

III.4 Resultado de operaciones comerciales.
IV.4 Inversiones destinadas al uso general.
IV.5 Inmovilizaciones inmateriales.
IV.7 Inversiones gestionadas.
IV.9 Existencias.
IV.11 Provisiones para riesgos y gastos.
IV.12 Endeudamiento.
IV.13 Estado de transferencias de capital concedidas:

Estado de transferencias corrientes concedidas.
Estado de subvenciones de capital concedidas 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 14191 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, de la Dirección 
General de Salud Pública y Sanidad Exterior, por la que se 
publican las subvenciones concedidas para financiar pro-
gramas de prevención y control de la infección por VIH y 
SIDA para el año 2008.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 81.7 del Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 
23 de septiembre, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
las subvenciones concedidas por el Ministerio de Sanidad y Consumo para 
financiar programas de prevención y control de la infección por VIH y SIDA 
para el año 2008, que se relacionan en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 5 de agosto de 2008.–El Director General de Salud Pública y 
Sanidad Exterior, Ildefonso Hernández Aguado. 
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 15978 REAL DECRETO 1554/2008, de 12 de septiembre, por el 
que se indulta a don Luis Armando Godoy Hernández.

Visto el expediente de indulto de don Luis Armando Godoy Hernán-
dez, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, sección decimo-
quinta, en sentencia de 5 de noviembre de 2002, como autor de un delito 
contra la salud pública, a la pena de diez años de prisión, con la accesoria 
de inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena y multa de 
1.600.000 euros, por hechos cometidos en el año 2001, en el que se han 
considerado los informes del tribunal sentenciador y del Ministerio Fis-
cal, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 12 de septiembre de 2008,

Vengo en indultar a don Luis Armando Godoy Hernández doce meses 
de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a 
cometer delito doloso en el plazo de seis años desde la publicación del 
real decreto

Dado en Madrid, el 12 de septiembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 15979 REAL DECRETO 1555/2008, de 12 de septiembre, por el 
que se indulta a don Israel Mendoza Aguado.

Visto el expediente de indulto de don Israel Mendoza Aguado, conde-
nado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Palencia, en sentencia de 6 
de septiembre de 2005, como autor de un delito de lesiones menos graves, 
a la pena de tres meses de prisión, con la accesoria de inhabilitación espe-
cial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, 
por hechos cometidos en el año 2004, en el que se han considerado los 
informes del tribunal sentenciador y del Ministerio Fiscal, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de septiembre de 2008,

Vengo en conmutar a don Israel Mendoza Aguado la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de tres meses de multa, que se satisfará en 
cuotas diarias de dos euros, cuyo inicio y forma de cumplimiento serán 
determinados por el tribunal sentenciador, a condición de que no vuelva 
a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publicación del 
real decreto.

Dado en Madrid, el 12 de septiembre de 2008.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

 15980 REAL DECRETO 1556/2008, de 12 de septiembre, por el 
que se indulta a don Badreddine Mliouya.

Visto el expediente de indulto de don Badreddine Mliouya, condenado 
por la Audiencia Provincial, sección primera, de Ávila, en sentencia de 25 
de octubre de 2007, como autor de un delito contra la salud pública, a la 
pena de dos años de prisión, con inhabilitación especial para el derecho 
de sufragio pasivo durante el tiempo de condena y multa de 3.000 euros, 
por hechos cometidos en el año 2006, en el que se han considerado los 
informes del tribunal sentenciador y del Ministerio Fiscal, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de septiembre de 2008,

Vengo en indultar a don Badreddine Mliouya un año de la pena priva-
tiva de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer delito 
doloso en el plazo de dos años desde la publicación del real decreto.

Dado en Madrid, el 12 de septiembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

MINISTERIO DE DEFENSA
 15981 RESOLUCIÓN 34A/38202/2008, de 1 de septiembre, de la 

Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, 
por la que se publican las cuentas anuales, correspondien-
tes al ejercicio 2007.

En aplicación de lo dispuesto en el punto tercero de la Orden 
EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula la obtención, for-
mulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las enti-
dades estatales de derecho público a las que sea de aplicación la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, se 
hace público el Resumen de las Cuentas Anuales de la Gerencia de Infra-
estructura y Equipamiento de la Defensa correspondiente al ejercicio 
2007, que figura como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de septiembre de 2008.–El Director Gerente de la Gerencia de 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, Jaime Alejandre Martínez. 
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 IV.1 ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD

La Ley 28/1984, de 31 de julio, creó la Gerencia de Infraestructura de la 
Defensa como Organismo Autónomo de carácter administrativo adscrito al 
Ministerio de Defensa. Posteriormente, la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en su artículo 71, 
establece la adaptación del Organismo a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
al tiempo que cambia su denominación por el de Gerencia de Infraestruc-
tura y Equipamiento de la Defensa.

La principal actividad desarrollada por el Organismo es la enajenación 
de bienes inmuebles desafectados del Ministerio de Defensa para finan-
ciar la adquisición de armamento, material y bienes inmuebles destinados 
a la infraestructura y uso de las Fuerzas Armadas.

Por el Real Decreto 1687/2000, de 6 de octubre, se aprobó el Estatuto 
de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, que en su 
artículo 4 desarrolla las funciones de la Gerencia.

Funciones de la Gerencia

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa tiene 
encomendadas, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 50/1998, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, las funciones específicas que se indi-
can en los apartados siguientes:

a) La administración y disposición de su patrimonio propio para el 
cumplimiento de sus fines.

b) La adquisición por compra o por cualquier otro medio admitido 
en derecho de bienes inmuebles y derechos reales, destinados a la infra-
estructura y uso de las Fuerzas Armadas.

c) La adquisición por compra o por cualquier otro medio admitido en 
derecho de bienes muebles, armamento y material para su uso por las 
Fuerzas Armadas.

d) La enajenación a título oneroso de bienes muebles e inmuebles, 
propios o afectados al Ministerio de Defensa que, declarados innecesarios 
y disponibles, sean desafectados por el Ministro de Defensa y puestos a 
disposición del Organismo, que realizará la tasación de los mismos y, tra-
tándose de bienes inmuebles, su depuración física y jurídica ejerciendo 
las facultades de investigación, deslinde, protección, recuperación de 
oficio de la posesión indebidamente perdida, inscripción y regularización 
registral, además de todas las competencias y facultades dominicales 
atribuidas al Estado con respecto de sus bienes patrimoniales en la legis-
lación correspondiente.

e) La enajenación de bienes muebles que no sean de utilidad para la 
Defensa, puestos a disposición del Organismo para su enajenación a 
título oneroso.

f) La administración y percepción de frutos, rentas y demás rendi-
mientos o productos de los bienes puestos a disposición, hasta que se 
acuerde su enajenación.

g) Desarrollar las directrices del Ministerio de Defensa en materia de 
patrimonio, contribuyendo a la realización de los Planes de Infraestruc-
tura de las Fuerzas Armadas. A estos efectos, podrá recabar, a través de la 
Dirección General de Infraestructura, la información que precise de los 
Estados Mayores de los Tres Ejércitos.

h) Colaborar con las Corporaciones locales y con las Comunidades 
Autónomas en el planeamiento urbanístico y su coordinación con los 
planes de infraestructura de las Fuerzas Armadas, pudiendo, en su caso, 
proponer modificaciones a los planes urbanísticos, y redactar planes par-
ciales, especiales y estudios de detalle, así como la realización de obras 
de conservación, reparación, urbanización y cualesquiera otras actuacio-
nes necesarias para el cumplimiento de sus fines.

i) Contribuir con los informes técnicos a la elaboración y realización 
de los planes de infraestructura de las Fuerzas Armadas.

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa se rige 
por las disposiciones contenidas en el artículo 71 de la Ley 50/1998, de 30 
de diciembre de Medidas fiscales, administrativas y de orden social y en 
el Real Decreto 1687/2000, de 6 de octubre, por el que se aprueba su Esta-
tuto, por lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administra-
tivo Común; en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado; en la Ley General Presu-
puestaria 47/2003, de 26 de noviembre; en el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 2/2000, de 16 de junio; en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, y en las normas que desa-
rrollan las Leyes citadas y demás que resulten de aplicación.

La principal fuente de ingresos procede de la enajenación a título one-
roso de los bienes inmuebles afectados al Ministerio de Defensa que, 

declarados innecesarios y disponibles, son desafectados por el Ministro 
de Defensa y puestos a disposición del Organismo para su enajenación.

El Organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades y sujeto al 
IVA en sus operaciones de tráfico habitual.

Estructura organizativa

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa está 
adscrita al Ministerio de Defensa, integrada en la Secretaría de Estado de 
la Defensa, a través de la Dirección General de Infraestructura.

Organos de gobierno: Los órganos de gobierno de la Gerencia de Infra-
estructura y Equipamiento de la Defensa son el Consejo Rector y el Presi-
dente.

El Consejo Rector: El Consejo Rector es el órgano colegiado superior 
de dirección, y está formado por el Presidente y un mínimo de cinco Con-
sejeros.

A) Presidente: El Secretario de Estado de Defensa.
B) Vocales natos:

a) El Director general de Asuntos Económicos del Ministerio de 
Defensa.

b) El Director general de Armamento y Material del Ministerio de 
Defensa.

c) El Director general de Infraestructura del Ministerio de Defensa.
d) El Director general del Patrimonio del Estado.
e) El Director general de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.

C) Resto de vocales: El resto de vocales hasta un máximo de cinco 
serán nombrados y cesados por el Ministro de Defensa. En la actualidad 
forman parte del Consejo Rector, en calidad de Vocales con voz y voto, el 
Director Gerente de la GIED y el Director General de Urbanismo y Polí-
tica del Suelo del Ministerio de Vivienda, al haber sido nombrados 
mediante sendas Órdenes Ministeriales.

D) Secretario: El Secretario general de la Gerencia de Infraestruc-
tura y Equipamiento de la Defensa.

Organos directivos: Para poder desarrollar y ejecutar los planes de 
actuación establecidos por los órganos de gobierno, la Gerencia de Infra-
estructura y Equipamiento de la Defensa cuenta con la Dirección-Geren-
cia del Organismo, la Secretaría General y la Subdirección Técnica.

Otros órganos: La Asesoría Jurídica y la Intervención Delegada.

Los principales responsables de la Gerencia de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa son el Presidente del organismo a nivel político y 
el Director-Gerente a nivel de gestión.

El número medio de empleados durante el ejercicio al que se refieren 
las cuentas es de 42 de Personal Militar, 34 de Personal Civil Funcionario 
y 12 de Personal Civil Laboral. A 31 de diciembre de 2007, las cifras son 42 
de Personal Militar, 32 de Personal Civil Funcionario y 12 de Personal 
Civil Laboral.

IV.2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

Adaptación del P.G.C.P. al Organismo Autónomo Gerencia De Infraes-
tructura y Equipamiento de la Defensa:

Por Resolución de 27 de mayo de 1996, de la Intervención General de 
la Administración del Estado (BOE n.º 151, de 22 de junio de 1996), se 
aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a este 
Organismo autónomo.

Resolución de 22 de marzo de 2000, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se regulan las actuaciones a realizar 
respecto a las operaciones de gestión patrimonial sobre bienes entrega-
dos en gestión a la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa.

Resolución de 31 de enero de 2002, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se modifica la adaptación del Plan 
General de Contabilidad Pública al Organismo autónomo Gerencia de 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

a) Principios contables.–Las Cuentas anuales se han preparado a 
partir de los registros contables de la entidad, se expresan en euros, y se 
presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la 
Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la 
Administración Institucional del Estado y con los principios contables 
públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública y sus adaptaciones, con el objeto de monstrar 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado 
económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto.

b) Comparación de la información.–No se han realizado modificacio-
nes que afecten a la comparación de la información de las cuentas anua-
les del ejercicio con las del precedente.
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c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios de 
criterios de contabilización.–No se han modificado criterios de contabili-
zación que pudieran tener incidencia en las cuentas anuales.

IV.3 NORMAS DE VALORACIÓN

a) Inmovilizado inmaterial.–Las inmovilizaciones inmateriales figu-
ran contabilizadas por su precio de adquisición. La amortización de las 
mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el método 
lineal. Se toma como vida útil el período establecido en las tablas de 
amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de 
diciembre de 1999, por la se regulan determinadas operaciones contables 
a realizar a fin de ejercicio.

b) Inmovilizado material e inversiones gestionadas para otros entes 
públicos.–Las inmovilizaciones materiales se registran al precio de adqui-
sición. Las cuotas de amortización del inmovilizado material se determi-
nan por el método lineal. Se toma como vida útil el período establecido en 
las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la 
IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la se regulan determinadas opera-
ciones contables a realizar a fin de ejercicio.

Las inversiones gestionadas para otros entes públicos se registran al 
precio de adquisición. En el caso de los bienes gestionados para otros 
entes públicos, el valor para registrar las altas son el valor contable pro-
veniente de los inventarios del Estado y el valor de tasación determinado 

por los servicios técnicos del organismo derivado de la depuración física 
y jurídica a la que se ven sometidos los bienes recibidos en gestión. Dicho 
valor se modifica por las inversiones cuantificadas con criterios genera-
les.

Las provisiones por depreciación de inmovilizado no financiero se 
dotan para correcciones valorativas por pérdidas reversibles con motivo 
de minusvalías latentes por las diferencias existentes a fin de ejercicio 
entre el valor contable total y el valor de tasación.

c) Inversiones financieras.–Los créditos a largo y corto plazo se 
registran por el importe entregado.

Los créditos por venta de inmovilizado a largo y corto plazo se valoran 
por el precio de venta. Los intereses devengados y no vencidos figuran en 
cuentas de crédito del grupo 2 o 5 en función de su vencimiento.

d) Deudas.–Figuran en el balance por su valor de reembolso.
e) Provisión dudoso cobro.–La entidad dota provisiones por dudoso 

cobro por el procedimiento de seguimiento individualizado para la 
corrección valorativa por pérdidas reversibles en créditos respecto a su 
cobro.

f) Ingresos y gastos.–Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del 
resultado económico patrimonial siguiendo el criterio de devengo.

g) Transacciones en moneda distinta del euro.–Las transacciones en 
moneda distinta del euro se reflejan al tipo de cambio aplicable en el 
momento de su realización 
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